
 

 

  

 

  

ADENDA 003 

CONVOCATORIA PRIVADA A PROPONER CCT NO. 001 DE 2021 

 ESTRATEGIA PACTOS POR LA INNOVACIÓN 

CAMARA DE COMERCIO DE TUMACO.  

 

A través de la cual se modifican los términos de referencia de la convocatoria publicada en la página 
web de la Cámara de Comercio de Tumaco https://www.cctumaco.org/pactos-por-la-innovacion/, el 21 
de octubre de 2021, la cual tiene por objeto seleccionar y contratar una entidad individual o mediante 
la modalidad de consorcio o unión temporal para realizar el proceso y ejecución del beneficio de 
Prototipado, que consta del acompañamiento integral con el objetivo para impulsar el desarrollo y 
validación de soluciones innovadoras enfocadas en la identificación de oportunidades, necesidades o 
problemas, por medio de un entrenamiento de alto nivel y la materialización de un prototipo funcional 
de baja escala. Se resuelve modificar los siguientes puntos, quedando de la siguiente manera:   
 

1. Numeral 5. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR: se reduce el número de años de experiencia 

específica de entrenamiento de la entidad proponente como personas jurídicas colombianas, 

personas jurídicas constituidas como consorcios o uniones temporales e instituciones de 

educación superior pasando de 4 años a 3 años y el número de empresas intervenidas de 20 

a 10 empresas quedando así: 

5.1 PERSONAS JURÍDICAS COLOMBIANAS 
 
- Estar constituido como persona jurídica con un mínimo de tres (3) años de experiencia en 
constitución a la fecha de apertura de la presente convocatoria. Se debe anexar los soportes 
según lo indicado en el ANEXO 1. LISTA DE CHEQUEO DE DOCUMENTOS. 

 
- Contar con al menos tres (3) años de experiencia específica de entrenamiento o asesoría en 
innovación y haber realizado esta actividad de manera directa en al menos diez (10) 
empresas. Para ello la entidad experta deberá presentar la relación de la experiencia según 
el formato ANEXO 3. FORMATO DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE y presentar los 
respectivos soportes en caso de ser seleccionada. 
 
5.2 PERSONAS JURÍDICAS CONSTITUIDAS COMO CONSORCIOS O UNIONES 
TEMPORALES: 
 
- Se calculará el tiempo de constitución a partir del promedio de los años de constitución de 
los integrantes del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser de al menos tres (3) años a 
la fecha de apertura de la presente convocatoria. Se deben anexar los documentos soporte 
indicados en el ANEXO 1. LISTA DE CHEQUEO DE DOCUMENTOS. 
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- Contar con al menos tres (3) años de experiencia específica de entrenamiento y/o asesoría 
en innovación y haber realizado esta actividad de manera directa en al menos diez (10) 
empresas. Se calculará el tiempo de experiencia como el promedio de la experiencia 
específica de cada integrante del consorcio o unión temporal. Para ello la entidad deberá 
presentar la relación de la experiencia según el formato ANEXO 3. FORMATO DE 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE y presentar los respectivos soportes en caso de ser 
seleccionada. 

 
5.3 INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 
 
- Contar con al menos tres (3) años de experiencia específica de entrenamiento y/o asesoría 
en innovación y/o investigación aplicada en innovación y haber realizado al menos una de 
estas actividades de manera directa en al menos diez (10) empresas. Para ello la entidad 
experta deberá relacionar de la experiencia según el formato ANEXO 3. FORMATO DE 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, y presentar los respectivos soportes en caso de ser 
seleccionada. 

 
2. Numeral 8. CONTENIDOS DE LA PROPUESTA: en el (literal c; Equipo) de la propuesta 

técnica se reduce la experiencia especifica del Senior, quedando de la siguiente manera: 
 

c. Equipo  
 

- Senior: aquel con experiencia especifica de por lo menos seis (6) años en asesoría a 
empresas en temas de formulación, estructuración o gestión de proyectos de innovación y de 
prototipado; desarrollo tecnológico, sofisticación de productos y servicios o temas 
relacionados. Con al menos 8 empresas intervenidas directamente en estas temáticas.  

 
3. Numeral 14. CRONOGRAMA: Se amplía la fecha de cierre de la convocatoria, la fecha 

máxima de recepción de postulaciones, periodo de revisión de requisitos, periodo de 
subsanación de requisitos, publicación de entidades que cumplen con los requisitos mínimos, 
publicación de cronograma de sustentación de propuestas de proponentes que cumplen 
requisitos, publicación del banco preliminar de entidades elegibles y publicación del banco 
definitivo de elegible. 

 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA 

Apertura de la invitación, 
publicación en la página web. 

24 de noviembre de 2021 

Cierre de la convocatoria y fecha 
máxima de recepción de 
propuestas. 

07 de diciembre de 2021 a las 5:00 pm 

Periodo de revisión de requisitos 14 al 16 de diciembre de 2021 



 

 

  

 

  

Período de subsanación de 
requisitos 

16 al 17 de diciembre de 2021 

Publicación de entidades que 
cumplen requisitos mínimos y 
cronograma de sustentación de 
propuestas de proponentes que 
cumplen requisitos 

20 de diciembre de 2021 
Se comunicará el horario y datos de acceso 
para la sustentación a cada entidad por medio 
del correo electrónico: 
ejecucionproyectos@cctumaco.org 

Publicación del banco preliminar 
de entidades elegibles 

29 de diciembre de 2021 

Publicación del banco definitivo de 
elegible 

12 de enero de 2022 

 
Tumaco, Nariño 24 de noviembre de 2021 
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